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RESOLUCION ele la Díputación Provincial de Ma
drid a Zas n'uevas bases de convocatoria y baremo
del concurso de méritos para proveer la plaza de
Oftcial Mayor de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 27. del día 31 de enero de 1968. se han publicado las nuevas
bases de convocatoria y baremo del concurso de méritos para
proveer la plaza de Oficial Mayor de esta Corporación y que
fUeron aprobadas por acuerdo de 23 de enero de 1969, al estI
mar en parte recm-sos de reposición interpuestos contra las pri
mitivas.

Las instancias para tomar parte en eL mismo deberán pre
~entarse dentro del plaw de treinta días hábiles, contados a
partir del sígtliente al de la publicación del anuncio de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)}, en el Registro
General de la corporación. García de paredes, 65, cualquier
día húbiL de difj:~ de la mañana a una de la tarde y debida
ment.e reintegradas.

Madrid, 11 de febrero de 1969.-El Secretario accidental,
Rufino Peñalva Bernal.-870-A.

2. La España visigoda.-Invasíones germánicas.-Principales
personajes y aspectos de la monarquía visigoda.-La Espafia mu·
sulmana: etapas,-Cultura hispano-musulmana,

3. La Reconquista: su caráeter y significación.-Sus limites
generales.-Principales personalidades y acontecimientos de nues
tra Edad Media.

4. La unidad nacional: Los Reyes Católicos.-Unidad polí
tica, religiosa e institucional de E;"1Jaña.-El descubrimiento y
conquista de América.

5. La Casa de Austl'ia: Carlos I y Felipe Il.-Política es
pañola y europea.-El Siglo de Oro.-La <lecadencia española.
La obra de España en Indias.

6. Los Borbones en España: La Guerra de Sucesión.-El
siglo XVIII.-Intervención napoleónica .Y Guerra dé la Inde
pendencia.-Luehas políticas del siglo XIX.-La emancipación
americana.

7. El siglo XX en España: El reinado de Alfonso XnI.-La
segunda República.-EI Movimiento NacionaI.-La España ac
tual.

&. El mundo contemporáneo: Potencias e ideologías del si
glo XX.':"-Las dos grandes conflagraciones mundiales,-Realida
des y perspectiVas del mundo actual.

9. Geografía física de Espafia: Orografía, hidrografía, cli
matología, contorno.-Regiones naturales.

10. Qeografía económica de Españ.a. Agricultura. ganade
ría, pesca. minería, industria y comercio.-Comunicaciones.

11. Geografía humana de Espafia: Elementos étnicos de la
población española.-D1stribuc1ón demográfica,-Ríqueza artísti
ca y monumental.-Manifestaciones folklórteas.

12. Geografía política de EsPaña: Divisiones poIítico--admi~

nistrativas, judicial, eclesiástica, naval, militar y universitaria.
Fundamentos y organizaciones de las mismas.

Temario de Temrlnologia científica

Fijar el significado de los términos más fundamentales y
usuales que intervienen en los siguientes capítules de la Ocea
nograffa.

1. Organizaeión oceanográfi.ca mundial.
2. Situación de un punto en el mar.
3. Sondas.
4. Morfología submarina.
5. Factores caracterizadoreR del ambiente marino.
(t Corrientes marinas.
7. Ondas y mareas.
8. Industria de las aIgas,
9. Industria conservera.

10. Cultivos de peces, crustaceos y moluscos.
1L Plancton y productividad primaria.
12. Bentos y necton.
13. Ecología.
14. Lagunas litorales.
15. Artes y aparejos <le pesca.
16. Buques de pesca.
17. Puertos de pesca e instalaciones auxiliares.
18. Materiales y elementos auxiliares para la pesca.
19. Metodologia biométrica y bioestad.ística.
20. Cartografía pesquera.
21. Terminología científica en el análisis químico del agua

de] mar: Clorinictad, salinidad, relaciones hidrogníficas, maycr
res y menores constituyentes.

22. Términos más usuales en la industria de las algas.
Agar-agar, ácido algínico, etc.

23. Terminología industrial de las industrias conserveras,
aceites y harinas de pescado.

Quinta.-Los exámenes constarán de cuatro ejercicios eli~

minatorios sobre las siguientes materias:
Mecanogra'!la.
Taquigrafía española.
Cultura general.
Terminología oceanográfica.
Un id.ioma obligatorio, a elegir entre el inglés. francés y

alemán.

8exta.-E1 primer ejercicio consistira en escribir a máquina
durante quince minutos como máximo ydlez como núnimo,
un dictado sobre el tema elegido por el Trtbunal y a una velo
cidad equivalente a 250 pulsaciones por minuto. A continuación
se realizarán los ejercicios de taquigrafía, mediante dictado du~

raute cinco minutos, de un tema elegido por el Tribunal. Se
efectuará a una velocidad equivalente a 80 palabras por minuto
y deberá ser vertido al ca.."ltel1ano en el tiempo máximo de
una hora.

El segundo ejercicio consistirá en contestM' por escrito, en
un tiemPO máximo de hora y media, a las preguntas que el
tribunal realice sobre: Cultura general, según el cuestionario que
figura anexo a esta Resolución.

El. tercer ejercicio consistirá en contestar por e8Cl1to en el
tiempo máximo de hora y media a las preguntas que el Tribu
nal realice sobre Terminología oceanográfica, según el programa
relacionado en el temario anexo.

El cuarto ejercicio comprenderá la traducción al castellano
de un follo redactado en el idioma elegido pOr el opositor y
la traducción al expresado idioma de un folio a-edactacto en
castellano. Todo ello deberá realizarse en un tiempo máximo
de tres horas.

Séptiffia.-Cada ejercicio será puntuado por cada uno de los
miembros del Tribunal. asignando de uno (1) a diez (lO) pun
tos, siendo eUminados todos aquellos que alcancen una media
inferior a cinco (5).

Veinticuatro horas antes, como núnimo, de la celebración
de cada ejercicio se expondrá en el tablón de anuncios del Ins
tituto Espafiol de Oceanog.rafia la. relación de. opositores que,
por haber aprobado el ejercicio anterior, pueden presentarse
al ejercicto siguiente.

La. caliilcac16n total será la suma de las calificaciones par~
cii.les y de la obtenida en la valoración de méritos.

Octava.-Valoración de méritos. Se considerarán méritos pun
tuables los siguientes:

A) Títulos académicos: Grado Elemental y Grado Medio o
sus equivalentes (recibinin uno y dos puntos respectivamente).

B) Haber realizado uno de los eursosformativos de Ocea
nografía explicado en el Instituto Español de Oceanografía
~cuatro puntos).

C) Conocimiento de idiomas, excluido el elegido voluntaria
mente (a razón de un punto por idioma).

Novena.-El resultado del último ejercicio se expondrá en
el tablón de. anuncios del Instituto Español de Oceanografía en
un plazo no superior a siete dias laborables, contados a partir
de la fecha de realización del último ejercicio.

A la vista' de los resultados. el Tribunal elevará proPuesta
de admitidos al Director del Instituto Español de Oceanogra
fia para su aprobación y, en este caso. remisión al Subsecre~

tario de la Marina Mercante para que resuelva la misma.

Décima.-Los aspirantes admitidos presentarán, en la forma
estaplecida .por el artículo 11 del Decreto de la Presidencia del
GobIerno numero 1411/1968. de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 de junio de 1968), los documentos acredita~

Uvas de las eúlldiciones de capacidad y requisitos exigidOS en
la convocatoria.

Undécima.:'-Los nombrados percibirán el sueldo de 11.600 pe
setas anuales, pagas extraordinarias. 24.000 pesetas anuales de
gratificación y demás emolumentos que legalmente puedan co
rresponderles, así como trienios de 1.000 pesetas anuales cada
uno, consignados en el presupuesto del referido Instituto para
las Plaza..~ objeto de este ooncurso-oposición.

Duodécima.-El plazo para tomar posesión será de un mes
a contar desde la publicación del nombramiento del interesado.

Treceava.-En lo no dispuesto en las bases de esta convoca
toria será de aplicación lo establecido en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación Ge
neral para Ingresos en la Administración Pública.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1969.-El Subsecretario. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Español de Oceanografía.

CUESTIONARIO

Temas de Cultura general

1. Prehistoria e historia antigua de España: La España pre
hlstórica.-Pueblos indí~nas.- Colonizaciones mediterráneas.
Conquista y civilización romana en España,

ADM I N ISTRACIüN LOCAL


